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RESO LUCIO N N 0 119/2001.- 

Chilecito, 27 de Diciembre de 2.001.- 

VISTO: 

La nota elevada en el día de Ja fecha por los señores 

\ Concejales del Bloque Justicialista: Molina, Gustavo Adolfo; Carrizo, Narciso Rosario; 

Soria. Nicolasa Graciela Castro, Marta Graciela, Oliva, María Genoveva y Braza. 

Horacio Omar, del Bloque Justicialista Unidad y Consolidación, donde solicitan al Sr. 

Presidente del Cuerpo convoque a Sesión Extraordinaria para el día sábado 29 del corriente 

mesvaíioahoras08:30y; RESOLUCION NQ Ño 2. 
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DELISEUNTE DPTO 	gmERANDO: 

Que, la Ordenanza NC.  2.198/21000 (Reglamento Interno), 

estípula en su artículo 10 0  que: "Cuando el Concejo Deliberante se encuentra en receso 

celebrará Sesiones Extraordinarias cuando las convoque el Departamento Ejecutivo 

Municipal y también a solicitud por escrito de un tercio (1/3) del total de Concejales en 

)' ejercicio al Presidente del Cuerpo, expresando el o los asuntos que motivan la convocatoria ¡a 

y solo se podrán tratar esos temas no pudiendo incluirse mngun otro, salvo cato', de 
' 

	

	urgencia o inminencia de catastrofe' (Art 88 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria'),.  

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CH[LEC1TO 

RESUELVE 

ART. iü):Convocar a Sesión Extraordinaria del Cuerpo Deliberativo para el día 29 de 

Diciembre del corriente año a horas 08:30, en la Sala de Sesiones General 

Don José de San Martín, para tratar el siguiente Orden del Día: 

L- Apertura- 

2.- Lectura del Acta anterior.- 

3. Despachos de Comisión.- 

&- Minuta de Comunicación; 

- Solicitud al D.E.M. dé cumplimiento ala Ordenanza N' 1.893/97.-

5.- Proyectos de Ordenanzas: 

- Declarar de Interés Municipal la Exposición Fotográfica denominada 

"Carnaval del Puquial". (B.J.).- 

- Declarar de Interés Municipal el Segundo Encuentro de Bomberos 

Voluntarios (BJ. 
).- 
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- Deróganse en todos sus términos las Ordenanzas 2.172/99 y 

2. 285100.(B.J.). 

- Declarar de Interés Municipal la realización del Primer Festival de la 

Salamanca (B. Justicialista Unidad y Consolidación)

- Autorizase al D.E.M. a firmar convenio con Instituciones deportivas para 

el uso de sus predios y para que Profesores de Educación Física impartan 

clases en Distritos del Departamento.(BJ.).- 

6.-Proyecto de Declaración: 

- Dirigido a los Sres. Convencionales Consti1uyentes(BJ- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal  arcbívese- 
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ACEVEDO JUANA MAR LSA. 

BRAGA HORACIO O 

CARRIZo NAICIS() ROSARRL 

CASTRO) GRACIELA MARTA 
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CHANCALAY HORACIO MARI 

DF. LA VEGA 
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